
VILLERMO 
frocesooNTII 

oRmos Copa» D 

PLaGAMINO,22 de Septiembre de 1987.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

oK.Jogu L.YOUNG 
SU DESPACHO ,-  

De mi más atenta consideración; 

Cumplo on elevar e Vd.la OaDLNANZA --

que este b.Cuerpo aprobó por unanimidad sobre tablas en la Séptima-

Sesión Ordinaria realizada el die 18 de Septiembre del cte.año.al-- 

considerar el LxpedientezD-210-b7 D.L.eleva Expte.l-241-87 INTENDEá 

TE MUNICIPAL eleva Proy.de Ordenanza Propiciando cesión precaria --

de inmueble adquirido p/el Municipio sito en J.A.de la Pena a la Di 

rocción Gral.de Escuelas p/funcionamiento Jardia de Infantes.- 

Sancionándose la siguiente: 

01.7DENANZA;  

AkTICULO 1°-  Concédese a le DlaECCION GENE4AL DE LSCUtLAS Y CULTdaA 
 DE LA PaOVINCIA DE BUENOS AlaES e la tenencia precaria--
y a titulo gratuito del bien inmueble (edificado) de propiedad mu-
nicipal i nomenclotura Catastral: Circunscripción XVI - Sección A ---
Manzana 12 - Parcelo ti sito cn la LOCALIDAD DE JUAN ANDaES DE LA -- 
PEÑA.Partido de Pergamino.- 

AWT1CULO 2°-  La concesión a que refiere el Articulo 1° se establece 
  por el término de CINCO (5) AUOS y se condicione a que 
dentro del plazo de un (1) año se proceda a la instalación y funcio 
namiento do un Jardín de Infantes .- 

ARTICULO 3°-  Como consecuencia do la modalidad de la cesión e la pre- 
  sente seré revocable en cualquier tiempo por decisión-
de la autoridad municipal competente.- 

nATIGULO 4°-  Comuniques. al  Departamento Ejecutwe a sus efectos.- 

Lago propicia la oportunidad para 311 -  

ludarlo atentamente.- 

OWDENnahn a° ló19187.- 
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